
 

 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo seguido del proceso reivindicatorio  
No. 2015-00435 

 
 

I.-ASUNTO 
 
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 
de apelación, interpuesto por la parte actora, contra el auto proferido 
el 19 de noviembre de 2021, en el que se negó la adición del 
mandamiento de pago dentro de la demanda ejecutiva seguida a 
continuación de la sentencia emitida dentro del proceso reivindicatorio. 
 
 

II.-FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 
 

En síntesis, argumenta la recurrente que, mediante auto de fecha 7 de 
febrero de 2017, el Juzgado 8 Civil del Circuito de esta ciudad dispuso 
vincular a los señores CARLOS ALVARADO RIAÑO y ANDREW SAMIR 
ALVARADO RIAÑO, como litisconsortes necesarios de la parte 
demandada, de conformidad con lo establecido en el art. 61 del C.G.P., 
por lo tanto, la sentencia emitida dentro del proceso reivindicatorio los 
vincula.  
 
Por lo anterior, solicitó la revocatoria del auto y, en su lugar, tener en 
cuenta para todos los efectos a los litisconsortes necesarios.  
 
 

III.-CONSIDERACIONES 
 

 
En orden a decidir es preciso señalar que para librar mandamiento de 
pago, además de la demanda en forma, se requiere título que preste 
mérito ejecutivo, el que, a voces del artículo 422 del C.G.P., es el 
documento que contiene la obligación de manera clara, expresa y 
exigible, que proviene del deudor o de su causante y constituyen plena 
prueba contra él. 
 
Tratándose de condenas contenidas en providencias judiciales, el 
artículo 306 C.G.P. señala:  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la 
entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo 
proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 
necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base 
en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el 
proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que 
fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo 
de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de 
ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar 
la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior (…). (Subraya el 
despacho.  
 
En el caso, la ejecución que nos ocupa se promovió para obtener el 
recaudo de las sumas de dinero a cuyo pago se condenó en la sentencia 
emitida por este despacho el día 3 de noviembre de 2020, dentro del 
proceso reivindicatorio. 
 
En el ordinal cuarto de dicha providencia se ordenó: 
 
“CUARTO: Condenar a la demandada YADY TATIANA ALVARADO 
RIAÑO al pago de los frutos civiles causados hasta la fecha de esta 
sentencia por $25.000.000, y los que se continúen causando hasta 
cuando se verifique la entrega real y material del inmueble, debiendo 
reajustarse el canon vigente para el año 2020, a saber $618.987 
mensuales, con el IPC certificado por el DANE para el año 
inmediatamente anterior y así sucesivamente.” 
 
Tal decisión que no fue objeto de recurso alguno por la parte 
demandante, por ende, se halla en firme. 
 
Como se ve, en el citado ordinal solo se condenó al pago de la suma de 
dinero allí determinada a la señora YADY TATIANA ALVARADO RIAÑO 
y no a las personas que, a pesar de haber sido vinculadas al proceso 
como litisconsortes por orden del superior, no fueron consideradas 
poseedores, por las razones de hecho y de derecho que se expusieron 
en la parte considerativa de la sentencia. 
 
En ese orden, como ninguna condena se impuso en la sentencia cuya 
ejecución se promovió, a cargo de los señores CARLOS ALVARADO 
RIAÑO y ANDREW SAMIR ALVARADO RIAÑO, ninguna orden de pago 
puede tampoco emitirse contra ellos por tal concepto, entre otras cosas, 
porque del título – la sentencia – no emana respecto de estos una 
obligación clara, expresa y exigible, en términos del artículo 422 del 
CGP. 
 
Por demás, el profesional tenga en cuenta que la adición solicitada 
también se negó por extemporánea, pues de conformidad con el 
artículo 287 del CGP, los autos solo pueden adicionarse, de oficio o a 
petición de parte, dentro del término de ejecutoria. 
 
Bastan las anteriores apreciaciones para concluir que el auto recurrido 
se ajusta a derecho y no hay lugar a su revocatoria.  
 
Tampoco es viable conceder el recurso de apelación, porque el auto 
atacado, del 9 de noviembre de 2021, a través del cual se negó la 
adición por extemporánea y por improcedente, no es susceptible de tal 
medio de impugnación, a la luz del artículo 321 del CGP. 
 
 
Por lo expuesto se 



 
IV.-RESUELVE 

 
 

 
1.- MANTENER el auto recurrido.  
 
2.- NEGAR el recurso de apelación, por improcedente. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2015-00435 
DF 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-00719 CUAD.1 
   

 
1.) No se tiene por notificados a los demandados de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, comoquiera que en las 
comunicaciones enviadas se aludió simultáneamente al artículo 291 del 
C.G.P. y al art. 8 del citado decreto; disposiciones que guardan diferencias 
respecto a la forma en que se surte la notificación y a la fecha en la que ha 
de tenerse por vinculado al demandado al proceso, lo que, a su turno, puede 
dar lugar a confusiones en el cómputo del término de traslado. 

En ese orden, no es claro si la notificación se efectuó de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o atendiendo lo establecido 
en el art. 8 del decreto 806 de 2020, por lo que la parte actora deberá rehacer 
las notificaciones en legal forma o bien bajo el mandato de las normas del 
Código General del Proceso o acorde con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. 

 
2.-) No se tiene por notificado al demandado RENE ALONSO HURTADO, en 
la forma prevista en el artículo 292 del C.G.P., toda vez la documental 
allegada no confiere certeza acerca de quién recibió la citación y el aviso 
posterior.  
 
3.-) Para efectos de evitar nulidades, se REQUIERE a la parte actora, para 
que intente nuevamente la notificación y, si persiste la negativa a recibir, la 
empresa de correos proceda a certificar como lo dispone el numeral 4 del 
art. 291 ibídem.  
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  



DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXP. Ejecutivo No.2019-00988 

 
  

1.- Para todos los efectos legales, obsérvese que la demandada CLARA SOFÍA 
QUINTERO LA ROTA, se notificó del mandamiento de pago, por conducta 
concluyente, de conformidad con el inciso 2° del art. 301 del C.G.P.  
 
Se reconoce personería al abogado CRISTIAN HERNANDO CÁRDENAS 
ÁVILA, como apoderado judicial de la citada demandada, en los términos y 
para los fines del poder conferido (Archivo No. 10). 
  
A fin de continuar con el trámite, córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días, como se dispuso en el mandamiento ejecutivo. 
 
Así las cosas, secretaría proceda a contabilizar el término con que cuenta la 
demandada para proponer excepciones, previa remisión del traslado 
respectivo. Déjense las constancias del caso.  
 
Adviértasele que los términos se empezarán a contabilizar a partir del día 
siguiente al envío del referido documento y/o de su publicación en el espacio 
web. 
 
2.- Por último, secretaría proceda a realizar la inscripción en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas únicamente respecto el demandado 
ANDRÉS FELIPE SANABRIA OSORIO, en los términos ordenados en el 
proveído de 19 de julio de 2022. (Archivo No. 04).  
 
NOTIFÍQUESE.  

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1276 CUA. 2. 
 

 

Comoquiera que se encuentra inscrito el embargo, se decreta el 
SECUESTRO del inmueble con matrícula inmobiliaria 50C-339972 
ubicado en la carrera 10 No. 14 56, oficina 308 de esta ciudad (DIRECCIÓN 
CATASTRAL), de propiedad de la demandada AMELIA SUÁREZ VÁSQUEZ.  
 
Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de Policía 
y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 (Acuerdo 
PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) creados para tales diligencias.  
  
Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 
la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 
MCTE como honorarios provisionales.  
 
Por el comisionado comuníquesele al secuestre la fecha en que se practicará 
la diligencia y solamente en caso de que el auxiliar se excuse de asistir o no 
se haga presente en la fecha y hora señalada para el efecto, podrá relevarlo 
del cargo y nombrar nuevo secuestre.    
 
La parte interesada tramite el despacho comisorio que ha de librarse por la 
secretaría y recuerde que el reparto de los juzgados comisionados se realiza 
a través de las alcaldías locales de la ciudad. 
  
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1276 CUA. 1. 
 

 
Previo a tener por notificada a la demandada AMELIA SUÁREZ VÁSQUEZ, 
se requiere a la parte actora para que aporte la constancia de entrega y/o 
acredite el acuse de recibo del correo y/o del mensaje de datos remitido el 
25 de marzo de 2022. 
 
Adicionalmente manifieste cómo obtuvo la dirección electrónica de la 
demandada y, si es el caso, aporte las pruebas que lo acredite.  
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 

 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1410 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
 

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de PROTECSA S.A. 
contra JACQUELINE GUTIÉRREZ AGUILAR y HERMENEGILDO 
GUTIÉRREZ PACHECO, por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese. 
 
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandada, con las constancias correspondientes. 
 
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2019-1823 CUA. 1 
 

 
En atención a la solicitud que antecede (folio 2), se acepta la renuncia 

presentada por el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, al poder otorgado por 

la parte demandante.     

 

Así mismo, previo a resolver lo que en derecho corresponda con respecto al 

reconocimiento de personería de la doctora MARTHA PATRICIA OLAYA,  

acreditese la calidad con que actua CARLOS MAURICIO ROLDAN MUÑOZ 

dentro del presente proceso, toda vez que la parte demandante en este 

asunto es la COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO –EN INTERVENCION-

COOPROSOL. 
 

De otra parte, se requiere a la parte demandante dar cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 04 de noviembre de 2021, con respecto a la cesión 

del crédito.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

 
OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
     

EXP. Verbal sumario de restitución No. 2019-2140 

 

En atención al escrito a través del que se desiste de las pretensiones de 
la demanda, allegado por la apoderada de la parte actora, el 3 de agosto 
de 2022 y visto que en principio, concurren los requisitos establecidos 
para su procedencia, se dispone que, previo a su aceptación, se corre 
traslado a la contraparte por el término de tres (3) días, contados a 
partir del día siguiente a la notificación de este auto, para los fines 
establecidos en el numeral 4 del art. 316 del C.G.P.  

Vencido el término, ingrese al despacho para resolver la citada 
solicitud.  

 
NOTIFÍQUESE. 
 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
     

EXP. Ejecutivo No. 2019-2224 

 

Agréguese al paginario la notificación debidamente diligenciada de que 
trata el art. 291 del C.G.P., con resultado positivo.  

No obstante, se requiere al apoderado de la parte demandante, para 
que allegue copia legible del certificado expedido por la empresa de 
correo certificado.  

En consecuencia, proceda la parte actora a notificar de conformidad al 
art. 292 del ibídem y a allegar lo requerido. 

 
NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
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Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
     

EXP. Ejecutivo No. 2019-2236 CUA. 2  

 
1.  En atención a la solicitud que antecede, se ordena la APREHENSIÓN 
del vehículo de placa BYG-767, cuyo embargo se encuentra 
debidamente registrado. 
 
No obstante, como no existen parqueaderos autorizados por la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá y 
Cundinamarca para el traslado de vehículos afectados con medidas 
judiciales, se ORDENA a la parte actora prestar caución por la suma 
de $3.000.000 M/cte. (Art. 595 del C.G P.), para garantizar eventuales 
perjuicios e informar si dispone de estacionamiento para conducir el 
vehículo, tras ser aprehendido, de suerte que se garantice su 
conservación en óptimas condiciones, en cuyo caso debe comunicar 
cuál es la dirección exacta del parqueadero.  
 
El demandante tendrá en depósito gratuito el vehículo – con las 
responsabilidades que ello acarrea - hasta que se materialice su 
secuestro.  
 
2. Proporcionada tal información elabórese el oficio de aprehensión 
dirigido a las autoridades, e infórmese allí la dirección del parqueadero 
al que debe ser trasladado el rodante y puesto a disposición del 
despacho. 
 
3. Recibido el automotor la parte actora deberá informarlo de manera 
inmediata al juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA DEL COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2243 CUAD.1. 

 
1. Téngase en cuenta que la demandada SANDRA YANNETH GUZMÁN 
ARANDA, se notificó del mandamiento de pago el 17 de noviembre de 
2021, por conducto de su apoderado, quien dentro del término legal 
contestó la demanda. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada GLADYS CUELLAR PERDOMO 
como apoderada judicial de la demandada, en los términos y para los 
fines del poder conferido (Fl.96).  
 
3. Revisado el escrito de contestación de la demanda (Fls. 100 a 101), 
se advierte que, si bien no se denominó ninguna excepción, dentro de 
los hechos se alude a un pago efectuado por la demanda por cuenta de 
la obligación materia del recaudo y ello, en estricto sentido, constituye 
un medio de defensa, de ahí que deba correrse traslado a la parte 
actora, previo a emitir decisión de instancia. 
 
4. Del escrito de excepciones se le corre traslado a la parte actora por 
el término de diez (10) días.   
 
Por secretaría, publíquese en el micrositio del juzgado y/o 
remítase directamente al correo de la apoderada actora.  
 
5. Finalmente, la apoderada de la parte demandante, estese a lo 
resuelto en el este auto, respecto a su petición de emitir sentencia o 
auto de seguir adelante con la ejecución. Lo anterior por cuanto en el 
expediente no obra prueba de que, previo a la notificación de la 
accionada por conducto de su apoderada, se haya agotado en su 
integridad la notificación en la forma prevista en los artículos 291 y 202 
del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

DF 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00500 
 

 

I.  Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de 

las excepciones de mérito (Archivo No. 29). 

 

II. Para efectos de continuar con el trámite, se decretan las siguientes 

pruebas: 

 

a) PARTE DEMANDANTE:  
 

1.- Documental: TIÉNESE como tal la aportada con la demanda y el escrito 

a través del cual se descorrió el traslado de las excepciones.  

 

b) PARTE DEMANDADA: 
 

1.-Documental: TIÉNESE como tal la aportada con el escrito de 

excepciones. 

 
2.- Interrogatorio de parte: Se niega por innecesario, comoquiera que el 

despacho considera suficiente la documental obrante en el expediente, para 

decidir la instancia. 

 

3.- Testimonios: Se niega el testimonio del señor JORGE BELTRÁL SILVA, 

por innecesario, comoquiera que el hecho que se pretende demostrar fue 

aceptado por la contraparte. 
 

III. En vista de que no existen pruebas por practicar distintas a las 

documentales que obran en el expediente y visto que ellas resultan 
suficientes para decidir de mérito la instancia, en consideración a las 

excepciones propuestas; de conformidad con el art. 278 del C.G.P., el 

despacho se abstiene de convocar a audiencia y, en su lugar, anuncia que 

se emitirá sentencia anticipada, por escrito.  

 

Por Secretaría fíjese el expediente en lista, en los términos del art. 120 

ibídem, una vez se halle en firme este proveído. 
 

 



Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el micrositio 
del juzgado, al que pueden tener acceso ingresando a la página web de la 

rama judicial, así:  

 

www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunicipales 

/bogotá/juzgado083civilmunicipaldebogotá/listadeprocesosart124cpc1 

 

Por otro lado, atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante, relativo a que desconoce el auto mediante el cual se le 

reconoció personería al apoderado de la demandada Olga Cecilia Parra 

Espinosa, se le hace saber que mediante proveído de fecha 22 de julio de 

2021, el despacho se pronunció al respecto y se adoptaron otras 

determinaciones. El auto puede ser consultado en el micrositio del juzgado 

en la página web de la rama judicial y/o directamente en el expediente. 

 
Por secretaría compártase el link.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 

                                                           
1 Entiéndase Art. 120 del C.G.P.  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49956cfd38e3ec6f1af351fd766d82171937a3f144fc5fca5e35f37dd135d7d5

Documento generado en 25/08/2022 04:29:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00508 CUA. 1. 

 

Previo a resolver respecto a la solicitud de renuncia de poder del 
apoderado ALEJANDRO PELAÉZ y del reconocimiento de personería de 
la doctora MARTHA PATRICIA OLAYA; se requiere a la parte actora, 
para que allegue el escrito de cesión del crédito, al que se alude en el 
citado memorial.  

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 

  
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00518 
 
 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 3 de septiembre de 2020, 

por la suma de $2.234.000 M/cte., por concepto de capital de las cuotas 

ordinarias de administración, por la suma de $67.700or a razón de las 

cuotas extraordinarias del mes de junio y septiembre de 2018, por la suma 

de $71.800 por concepto de sanción por inasistencia a la asamblea del mes 

de junio de 2019, por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas 

ordinarias, desde el día siguiente de vencimiento de tales cuotas – día 1 del 

mes siguiente - hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, y  por 

las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 

hasta cuando se verifique el pago conforme con lo previsto en el art. 431 del 

C.G.P.  

 

La demandada ANA CAROLINA CEDIEL VARGAS, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art. 292 del C.G.P. el 6 de 

diciembre de 2021 (Archivo No.07), y guardó silencio. 

 



Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE MADELENA P.H. contra ANA 

CAROLINA CEDIEL VARGAS, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $250.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.   
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00640 CUA. 1. 

 

Previo a resolver respecto a la solicitud de renuncia de poder del 
apoderado ALEJANDRO PELAÉZ y del reconocimiento de personería de 
la doctora MARTHA PATRICIA OLAYA; se requiere a la parte actora, 
para que allegue el escrito de cesión del crédito al que se alude en el 
citado memorial.  

 
NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
EXP.  Ejecutivo 2020-00681 CUA. 1 

 
 
En atención a la solicitud que antecede (folio 8), se acepta la renuncia 

presentada por el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, al poder otorgado por 

la parte demandante.     

 

Así mismo, previo a resolver lo que en derecho corresponda con respecto al 

reconocimiento de personería de la doctora MARTHA PATRICIA OLAYA,  

acreditese la cesión del crédito y la calidad en la que actúa el poderdante.        

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

 
 

OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Verbal Sumario Restitución de Inmueble Arrendado 
No. 2020-00790 

 

 

Comoquiera que se encuentra inscrito el embargo, se decreta el 
SECUESTRO del inmueble con matrícula inmobiliaria 50S-315418 
ubicado en la diagonal 52 B Sur – 27-63 de esta ciudad (DIRECCIÓN 
CATASTRAL), de propiedad de la demandada ANA MARÍA VERA CARRILLO.  
 
Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de Policía 
y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 (Acuerdo 
PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) creados para tales diligencias.  
  
Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 
la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 
MCTE como honorarios provisionales.  
 
Por el comisionado comuníquesele al secuestre la fecha en que se practicará 
la diligencia y solamente en caso de que el auxiliar se excuse de asistir o no 
se haga presente en la fecha y hora señalada para el efecto, podrá relevarlo 
del cargo y nombrar nuevo secuestre.    
 
La parte interesada tramite el despacho comisorio que ha de librarse por la 
secretaría y recuerde que el reparto de los juzgados comisionados se realiza 
a través de las alcaldías locales de esta ciudad. 
  
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Verbal Sumario Restitución de Inmueble Arrendado 
No. 2020-00790 

 
 
No se tiene por notificados a los demandados de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., por cuanto se indicó de manera errada la 
dirección electrónica del juzgado. 
 
Téngase en cuenta que el correo de esta sede judicial es: 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 
extremo pasivo. 
  
NOTIFÍQUESE (2)  
 

 

 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00838 CUA. 2. 

 
Se acepta la póliza N°17-53-101011282 expedida por la Compañía 
Seguros del Estado S.A., allegada por la parte actora.  
 
Líbrese el oficio con destino a la Policía Nacional, ordenado en auto 
anterior. Téngase en cuenta la dirección aportada por la parte 
demandante para el traslado del vehículo. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00838 CUA. 1. 

 

No se tiene por notificado al demandado, comoquiera que en las 
comunicaciones enviadas se aludió simultáneamente al artículo 291 
del C.G.P. y al art. 8 de la ley 2213 de 2022, disposiciones que guardan 
diferencias respecto a la forma en que se surte la notificación y a la 
fecha en la que ha de tenerse por vinculado al demandado al proceso, 
lo que, a su turno, puede dar lugar a confusiones en el cómputo del 
término de traslado. 
 
En ese orden, no es claro si la notificación se efectuó de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o atendiendo lo 
establecido en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, por lo que la parte actora 
deberá rehacer las notificaciones en legal forma o bien bajo el mandato 
de las normas del Código General del Proceso o acorde con lo previsto 
en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Verbal sumario restitución de inmueble arrendado 
No. 2020-00900 

 
 
1. Sería la oportunidad para resolver el recurso de reposición formulado por 
la parte actora en contra del auto de 22 de marzo de 2022, mediante el cual 
se aceptó el desistimiento de las pretensiones de la demanda respecto al 
demandado BERNOLDO QUIROGA y se ordenó condenar en costas y 
perjuicios a la parte demandante, previa demostración, sino fuera porque 
se advierte que la secretaría no ha surtido su traslado. 
 
Por lo anterior, se ordena correr traslado del recurso de reposición a la parte 
demandada, por el término de tres (3) días, como lo dispone el artículo 110 
del C.G.P. (Archivo No. 33). 
 
2. Secretaría elabórese el despacho comisorio ordenado en el numeral 
segundo de la sentencia proferida de 22 de marzo de 2022.  
 
Vencido el término, ingrese al despacho para proveer.  
  
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61d47e70f67265128e4a9d42e2e74ce83ec06ab1d4c3ee093bb5eb9ba18fd0e7

Documento generado en 25/08/2022 11:10:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2020-00938 

 
1. Previo a tener por notificada a la demandada de conformidad con lo 
previsto en el art. 292 del C.G.P, se requiere a la parte actora para que aporte 
el citatorio enviado de manera previa.  
 
2. De otro lado, comoquiera que se encuentra inscrito el embargo, se decreta 
el SECUESTRO del inmueble con matrícula inmobiliaria 50S-40595306 
ubicado en la carrera 141 No. 136 A-30 Sur interior 2 apartamento 601 de 
esta ciudad (dirección catastral), de propiedad de la demandada ROSAURA 
BERNAL CIFUENTES. 
 
Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de Policía 
y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 (Acuerdo 
PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) creados para tales diligencias.  
  
Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 
la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 
MCTE como honorarios provisionales. Por el comisionado comuníquesele al 
secuestre la fecha en que se practicará la diligencia y solamente en caso de 
que el auxiliar se excuse de asistir o no se haga presente en la fecha y hora 
señalada para el efecto, podrá relevarlo del cargo y nombrar nuevo 
secuestre.    
 
La parte interesada tramite el despacho comisorio que ha de librarse por la 
secretaría y recuerde que el reparto de los juzgados comisionados se surte 
por conducto de las alcaldías locales. 
  
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2020-00977 CUA. 1 
 

 
1. En atención a la solicitud que antecede (folio 18), se acepta la renuncia 

presentada por el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, al poder otorgado por 

la parte demandante.     

 

2. Se reconoce a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA, como apoderada de 

la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 

otorgado.   

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2020-00993 CUA. 1 
 

 
En atención a la solicitud que antecede (folio 8), se acepta la renuncia 

presentada por el doctor ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, al poder otorgado por 

la parte demandante.     

 

Así mismo, previo a resolver lo que en derecho corresponda con respecto al 

reconocimiento de personería de la doctora MARTHA PATRICIA OLAYA,  

acreditese la cesión del crédito y la calidad en la que actúa el poderdante.        

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

 
OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0018 CUA. 2. 
 
 

En atención a la solicitud que precede, relativa a que se acceda al 
desistimiento de la medida cautelar de embargo y retención de los 
honorarios y/o salarios que reciba DEIBY JAVIER PARDO de ANGEL 
CARILLO, se acepta el desistimiento, aunque se aclara que el despacho no 
decretó tal cautela, como puede constatarse en la actuación surtida dentro 
del cuaderno N°2 del expediente, de ahí que no haya lugar a librar oficios 
alguno. 
 
  
  
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0018 CUA. 1. 
 

 
Agréguese al paginario la notificación debidamente diligenciada de que trata 
el art. 291 del C.G.P., con resultado negativo. 
 
De otro lado, en atención a la solicitud que precede, se ordena OFICIAR a la 
EPS FAMISANAR, con el fin de que suministre los datos de contacto del 
ejecutado DEIBY JAVIER PARDO AGATON, que reposan en sus bases, tales 
como: dirección, teléfono, correo electrónico y demás. Ofíciese. 
 
  
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.   
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 

  
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-0046 CUA. 2. 

 
 
En atención a la solicitud que precede (Archivo No. 07), se ordena oficiar a 
la EPS SURAMERICANA, con el fin de que suministre los datos de contacto 
del empleador del acá demandado, que reposan en sus bases, tales como: 
dirección, teléfono, correo electrónico, y demás. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00046 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 21 de mayo de 2021, por 

la suma de $24.665.734,oo por concepto de capital del pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora desde la presentación de la demanda 

(20 de enero de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
El demandado LEONILDE CASTRO VÁSQUEZ se notificó del mandamiento 

de pago, de conformidad con el art. 8 del decreto 806 de 2020, el 23 de 
noviembre de 2021 (archivos No. 5), y guardó silencio. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA- contra 

LEONILDE CASTRO VÁSQUEZ, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 



 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.233.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  

2021- 0046 
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9779465685c2cdfd06826dfc39dd7d52e969123138e41c6cf03b8dd87472259

Documento generado en 25/08/2022 04:29:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 
 

  
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00128 
 
 

No se tiene por notificados a los demandados, por cuanto en la notificación 
de que trata artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se anotó de manera errada 
la dirección electrónica de esta sede judicial. 
 
Téngase en cuenta que la dirección electrónica de esta sede judicial es: 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 
extremo pasivo. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
  
  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

  
Bogotá D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00200 
 
 

No se tiene por notificado al demandado, por cuanto en la notificación de 
que trata artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se anotó de manera errada la 
fecha de la providencia a través de la que se libró orden de pago.  
 
En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 
extremo pasivo. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

EXP. Verbal sumario restitución No. 2021-00272 

 

 
Se RECHAZA la reforma de la demanda presentada, por improcedente, toda 
vez que, al tenor del inciso final del artículo 392 del C.G.P., dicho trámite es 
inadmisible en los procesos verbales sumarios, naturaleza que tiene el 
asunto que nos ocupa. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00460 CUA. 2. 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, y comoquiera que se 
encuentra inscrito el embargo, se decreta el SECUESTRO del inmueble con 
matrícula inmobiliaria 50C-1556530 ubicado en la calle 65 B No. 88 - 87 
garaje 67 etapa I (DIRECCIÓN CATASTRAL), de propiedad del demandado 
FREDY RAMÍREZ DÍAZ.  
 
Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de Policía 
y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 (Acuerdo 
PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) creados para tales diligencias.  
  
Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 
la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 
MCTE como honorarios provisionales.  
 
Por el comisionado comuníquesele al secuestre la fecha en que se practicará 
la diligencia y solamente en caso de que el auxiliar se excuse de asistir o no 
se haga presente en la fecha y hora señalada para el efecto, podrá relevarlo 
del cargo y nombrar nuevo secuestre.    
 
La parte interesada tramite el despacho comisorio que ha de librarse por la 
secretaría y recuerde que el reparto de los juzgados comisionados se 
realizada a través de las alcaldías locales de la ciudad. 
  
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
     

EXP. Ejecutivo No. 2021-00634 CUA. 1  

 
En atención a la solicitud que antecede, se reconoce como cesionario 
del crédito ejecutado a la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 
CANREF, en los términos y para los efectos de que da cuenta el escrito 
de cesión visto en el archivo 04, quien asume el proceso en el estado 
en que se encuentra. 
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que le fue ratificado el 
poder al abogado LUIS FERNANDO HERRERA SALAZAR, quien viene 
actuando en nombre de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
     

EXP. Ejecutivo No. 2021-00634 CUA. 2. 

 

Comoquiera que se encuentra inscrito el embargo, se ordena la 
APREHENSIÓN del vehículo de placa RDX- 635.  
 
No obstante, como no existen parqueaderos autorizados por la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá y 
Cundinamarca, para el traslado de vehículos afectados con medidas 
judiciales, se ordena a la parte actora prestar caución por la suma de 
$5.266.000 M/cte. (Art. 595 del C.G del P.), para garantizar eventuales 
perjuicios e informar si dispone de estacionamiento para conducir el 
vehículo, tras ser aprehendido, de suerte que se garantice su 
conservación en óptimas condiciones, en cuyo caso debe comunicar la 
dirección exacta del parqueadero.  
 
El demandante tendrá en depósito gratuito el vehículo – con las 
responsabilidades que ello acarrea - hasta que se materialice su 
secuestro.  
 
2. Proporcionada tal información elabórese el oficio de aprehensión 
dirigido a las autoridades, e infórmese allí la dirección del parqueadero 
al que debe ser trasladado el rodante y puesto a disposición del 
despacho. 
 
3. Recibido el automotor la parte actora deberá informarlo de manera 
inmediata al juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2)   
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
 

 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0674 CUA. 1 
 
 
 
1.  Para todos los efectos legales, obsérvese que la demandada SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A, se notificó del mandamiento de pago de 
conformidad con lo previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2022, el 3 de 
diciembre de 2021, fecha en la que se perfeccionó la notificación remitida, 
en la medida en que con la comunicación enviada por la parte actora el 27 
de noviembre de la misma anualidad, no se adjuntó copia de la orden de 
pago.  
 
2. Así mismo, dentro del término legal la citada demandada formuló recurso 
de reposición y excepciones de mérito (Archivos Nos. 28 y 46).  
 
3. Del recurso de reposición se ordena correr traslado a la parte demandante 
por el término de tres (3) días, como lo dispone el artículo 110 del C.G.P.  
 
4. Así mismo, la demandada presentó solicitud nulidad (Archivo 46), de la 
que se corre traslado al extremo activo, para que en el término de tres (3) 
días manifieste lo pertinente (Art. 134 ibidem). 
 
5.- Se corre traslado a la parte actora de las excepciones de mérito 
formuladas, por el término de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 
443 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a publicar el escrito respectivo en el micrositio del 
Juzgado, en la página web de la Rama Judicial. Déjense las constancias del 
caso. 
 
La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 
defensa deberá, simultáneamente, remitir el escrito al correo electrónico de 
notificación del extremo pasivo. 
 
6. Se reconoce personería al abogado JAIME ENRIQUE HERNÁNDEZ 
PÉREZ, como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para 
los fines del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

 
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00694 CUA. 1. 
 

 
En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar a la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA "COMFAMILIAR", con el fin de que 
suministre los datos de contacto de la ejecutada CAROLINA MELGAR 
TRUJILLO, que reposan en sus bases, tales como: dirección, teléfono, correo 
electrónico y demás. OFÍCIESE. 
 
  
NOTIFÍQUESE (2)  
 

 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00694 CUA. 2. 
 
 

 
Agréguese a los autos la comunicación allegada por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, en la que se informa “que no se encontró inscrito ningún 
establecimiento de comercio denominado con el nombre de CAROLINA 
MELGAR”.  (Archivo No. 06). 
 
La comunicación se pone en conocimiento de la parte actora, para lo 
pertinente. 
  
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 
No. 2021-00904 

 

Comoquiera que se encuentra inscrito el embargo, se decreta el 
SECUESTRO del inmueble con matrícula inmobiliaria 50S-40257992 
ubicado en la diagonal 49 D Bis Sur No. 11 D – 85 de esta ciudad 
(DIRECCIÓN CATASTRAL), de propiedad de los demandados JULIO CÉSAR 
ARROYO DEJANÓN y LUZAYDA ISABEL CUELLO LÓPEZ 
 
Para la práctica de la diligencia, se comisiona a los Inspectores de Policía 
y/o Alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 (Acuerdo 
PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017) creados para tales diligencias.  
  
Desígnese como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 
la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 
MCTE como honorarios provisionales.  
 
Por el comisionado comuníquesele al secuestre la fecha en que se practicará 
la diligencia y solamente en caso de que el auxiliar se excuse de asistir o no 
se haga presente en la fecha y hora señalada para el efecto, podrá relevarlo 
del cargo y nombrar nuevo secuestre.    
 
La parte interesada tramite el despacho comisorio que ha de librarse por la 
secretaría y recuerde que el reparto de los juzgados comisionados se realiza 
a través de las alcaldías locales de la ciudad. 
 
  
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  

 ________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2021-00904 

 

1. Para todos los efectos legales, obsérvese que el demandado JULIO CÉSAR 

ARROYO DEJANÓN, se notificó del mandamiento de pago, de conformidad 

con en el entonces vigente art. 8 del Decreto 806 de 2020, el 17 de noviembre 

de 2021 (Archivo No. 09).   

 

Así mismo, téngase en cuenta que la demandada LUZAYDA ISABEL 

CUELLO LÓPEZ, se notificó del mandamiento de pago, por aviso recibido el 

18 de febrero de 2022 (Archivo No. 11). 

 

Ambos demandados guardaron silencio.  

 

2. De conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 468 del 

C.G.P., si no se propusieren excepciones oportunamente, se ordenará 

mediante auto el avalúo y remate del inmueble hipotecado, para que con el 
producto se pague al demandante el crédito y las costas, a lo cual se 

considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada y oportunamente no propuso 

excepciones, además el inmueble hipotecado se encuentra embargado, tal 

como da cuenta el certificado de tradición visto en el archivo No. 17 
documento del que igualmente se desprende la inscripción y vigencia del 

gravamen hipotecario, que el demandado es actualmente propietario y que 

no existen otros acreedores con garantía real distintos del ejecutante 
 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 21 de octubre de 2021, 

por la suma de $28.533.072,oo por concepto de capital representado en el 

pagaré base de recaudo y por los intereses de mora liquidados sobre la suma 

anterior, desde el 2 de agosto de 2021 hasta cuando se verifique el pago 

total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cinco De Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple), 

 



RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real –Hipoteca- de la FINANCIERA PROGRESSA 
ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO- FINANCIERA - 
PROGRESSA – contra JULIO CÉSAR ARROYO DEJANÓN y LUZAYDA 
ISABEL CUELLO LÓPEZ, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar la venta en pública subasta del inmueble hipotecado, 

identificado con matrícula inmobiliaria 50S-40257992, previo secuestro y 

avalúo, para que con su producto se pague a la parte demandante el crédito 

y las costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: Condenar en costas la parte demandada. Inclúyase la suma de 

$1.400.000 M/cte, por concepto de agencias en derecho. 
 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-1028 CUA. 2. 

 
 

Respecto a la solicitud de elaboración del oficio de embargo ordenado 

mediante auto de 19 de noviembre de 2021, la parte actora observe que ya 

fue elaborado y remitido para su trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1028 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 19 de noviembre de 2021, 

por la suma de $1.949.660,oo por capital de las cuotas vencidas y 

convenidas en el pagaré base del recaudo, por la suma de $115.500,oo por 

intereses de plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas y por los  

intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, liquidados desde 

la fecha en que cada una se hizo exigible como se reseñó en la orden de pago 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Los demandados ALEXANDRA GIL TIBADUIZA y RENÉ ALEJANDRO 

ARÉVALO HERNÁNDEZ, se notificaron del mandamiento de pago, de 
conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, el 1 de diciembre de 2021 

(archivos No. 6 y 8), y guardaron silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra ALEXANDRA 
GIL TIBADUIZA y RENÉ ALEJANDRO ARÉVALO HERNÁNDEZ, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    

 



SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000,oo por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No.2021-1100 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
 
  

R E S U E L V E: 
  
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso de UNIÓN COMERCIAL ROPTIE 
S.A. - UNICOR S.A - contra KASA WHOLEFOODS COMPANY S.A.S., 
por pago total de la obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
 6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-1107 CUA. 1 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, OFÍCIESE a EPS SURAMERICANA 

S.A., con el fin de que informe a este despacho la dirección que reposa en 

sus bases de datos, asociada al señor ESTEBAN POSADA RESTREPO, 

identificado con cédula de ciudadanía N°1.152.190.840, acá demandado, 

así como el nombre de la persona natural o jurídica que figura como 

empleador del citado accionado, y que realiza los pagos correspondientes al 

sistema general de seguridad social en salud. OFÍCIESE. 
 

Solicítesele también que indique el salario base de cotización y la 

información de contacto del empleador. (Art. 43 Núm. 4 C.G.P.).   

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
OLAA 

 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1110 
 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
 
  

R E S U E L V E: 
 

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso del INSTITUTO COLOMBIANO 
DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 
“MARIANO OSPINA PÉREZ” – ICETEX - contra LINDA MILENA GOMEZ 
REYES y JAVIER FERNANDO ACOSTA SILVA, por pago total de la 
obligación.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
   
6.- Sin condena en costas.  
  
  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1148 CUA. 1. 

 

En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar a la EPS 
FAMISANAR S.A.S. con el fin de que suministre los datos de contacto 
de la ejecutada LUZ MARINA ORDUZ RAMÍREZ, que reposan en sus 
bases, tales como: dirección, teléfono, correo electrónico y demás. 
Ofíciese. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-1187 CUA. 1 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, OFÍCIESE a NUEVA  EPS  S.A., con 

el fin de que informe a este despacho la dirección fisica y electronica, si fuere 

el caso, que reposa en sus bases de datos a nombre del demandado 

DUBERLEY CHAVARRO TRUJILLO, identificado con cédula de ciudadanía 

N°83.044.124. (Art. 43 Núm. 4 C.G.P.).   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

 

 
OLAA 

 

 
 

 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado  
No. 2022-00506  

 
 
Atendiendo lo manifestado por la apoderada de la parte demandante en el 
escrito allegado el 10 de agosto de 2022, el despacho declara concluido el 
objeto de este asunto con la entrega del inmueble y ordena la terminación 
del proceso. 
 
Sin condena en costas del proceso.  
 
En consecuencia, de no promoverse la ejecución, dentro del término de ley, 
ARCHÍVESE el expediente, previas las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2022.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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